
Opinión 

El nuevo marco 
de la prevención 

de riesaos laborales 
v el cambianie mundo 

7 .  esde hace mas de dos decadas. el iiiundo del tra- 
: \ 

I bajo ~ i e n c  coiiociendo piufiiiidas y pernianciites 
. traiisfixriiaciones. 1'11 lo quc se tia dado cn Ila- 

iiiar sociedad post-industrial cocxisteii realidades pro- 
ductivas muy Jifeiriiciadü\. iiIgiti3s Ixrederiis dc iiiode- 
los dc producciiin Iioy casi roialnieiite superados. coiiio 
los fordistas-tayloristas. junto con actividades y fornias 
de produccióii y orgariiraci6n dcl trahajo dcscoiiocidas 
hace tan sólo pocos anos. Entre aqui:llos y estas se Iian 
producido cainbias c~truciurales y una profunda niuta- 
ción tecnológica, experiiiieiitados. dc iiianera particular- 
mente intensa. CII los paises desarrollados. 

Las innovacimes tecnológicas y los modernos pro- 
cesos productivos. con la correspondientc incidencia en 
el diseño de los nuevos puestos de trabajo, asi como 10s 
ricsgos inherentes a los iiiisiiios, hacen necesario garari- 
tizar uii mayor grado de protección de la seguridad la 
higiene y la salud de los traba)adores. 

Eii rispaiia. junto a la e\.idencia de un iiiu~ido pro- 
ductivo y laboral en pei-riianeiite caiiibio están las altas 
cifras de una siniestralidad laboral que, en los últimos 
años, ha crecido de iiianera constante. Las cifras de ac- 
cidentes de trabajo, superiores a las de los paises de la 
Unión Eurooea. han 

iiiente ohsolctos. por un lado, y las normas de origen iit- 
tei-nacioiial qiie viiiculan a iiuesiro país. por utro, singu- 
Iarniciitc el Convenio 155 de la 017 y la Directira 
X9.39 1 del ('oiisqjo. sobre todo la nueva \ensihilid;id 
pli t ica 1i;icin u n  prohleiiia de consecueiicias sociales 
iii;idiiiisihles. iiiotivaroii una aniplia reforiiia del bici« 
si\tciii;i dc segiiridad c Ii~gienc en el ti;ibaj» y la iiisiaii- 
r a c i h  de un iiiodclo iiiiew a partir dc la Ley 3111995. 
Este nuevo niodelo, junio con la necesidad de traiisposi- 
ciOri de u11 aiiiplio iiuiiiei'o dc Directivas cyxxificiis cii 
la iiiaicria. ha iieccsitado de un amplio desarrollo rcgla- 
nrcntario para poder desplegar toda su operatividad. de- 
sarrollo que sólo muy recientemente puede eiitcndci-se 
que ha sido completado. 

Adcniás de los principios, oh.jetivos e instrumentos 
operativos que caracteriraii cl nucvo sisteiiia. en cl mis- 
mo se lleva a cabo una nueva definición del papel de los 
poderes públicos en el canipo de la seguridad y la salud 
laboial, clarificando las fuiiciories y conietidos de las 
distintas adininistraciones y fortalecieiido la necesaria 
coordinación entre ellas. 

Pero, sobre todo, eiiielge con claridad un fortaleci- 
niiento del papel de los agentes sociales. En primer lu- 

rar, dentro de la eni- 
hecho sonar todas 
las alarmas y han 
convertido a la segu- 
ridad y salud en el 
lugar de trabajo en 
una prioridad de las 
Admin i s t r ac iones  
publicas y d e  los 
agentes sociales, sin- 
dicatos y organiza- 
ciones cmpresaria- 
les. 

La existencia de 
unos iiistruriieritos 
norinativos clara- 

presa, eri la quc se 
refuer~an los mcca- 
nismos de partici- 
pacióii dz los rcpi-e- 
sentantes de los tra- 
bajadores. y, en ge- 
iieral, la cooperación 
entre éstos y la di- 
rección empresarial. 
Pero, también, cn 
ámbitos superiores 
al empresarial, po- 
tcnciando el papel 
de  la negociación 
colcctim y la parti- 



coiiio de las empresas, precisos 
para haccr efectivo e1 dcrecho a 
tina proteccihn eficaz, y sufi- 
cienieniente operativo el dcbcr 
de protección dcl empresario. 
Con el fin de dar coiiicnido al 
dcrecho de los trahajadorcs a 
una protccci6ii cficar, regulí" 
una serie de  iiistruinentos 
coino son los dcrcchos de iii- 
formación. consulta y partici- 
pación, forinaci¿h en materia 
preuentiva, paralizacinn de la 
actividad en caso de riesgo gra- 
ve e inmiiicntc, o vigilancia pe- 
ribdica del estado de salud de 
los tl-ahajadorm a s u  servicio 

Correlativaiiiciitc, como 
iiiatcrialiraci»n del deber del 
ciiiprcsario dc prevenir e f i ca~-  

cipacion iiistitucional de sindicatos y orgniii7acioncs mente los riesgos laboralcs. Ic impuso la obligación ge- 
ciiiprcsariales, con 13 creación de la Coinisi611 Nacioiial iierica de adoptar cuantas iiiedidas rcsiillen necesarias 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. para la proieccióii de la seguridad y la salud de lo5 ira- 

La promulgación de la Lcy 3111995, tras un proceso bajadores. Ello, a su x z .  se traduce en concretas obliga- 
ciones de hacer, conlo la evaluación de riesgos, la for- en el que intervinieron intensamente los propios agentes 
inacióii de los trabajadores. la información, consulta y sociales, supone un cambio de modelo total con respec- 
participación de los iiiisiiios. la actuación en casos dc to a la situación anterior. En efecto: los instrumeiitos ju- 
emergencia y de riesgo grave e inminente, la vigilancia 

ridicos contenidos cn la LPRL constituyen uii conjunto 
de la salud o. por ultimo. pero no inenos irnportaiitc, la 

dc herramientas suficiente para poder hacer realidad el constitución de una oi-gnizaci¿m, compucsta de medios 
derecho de los trabajadores a la protección de su salud. Iiuinaiios y materiales. apta para cjccutar la actividad 
Bien es verdad que la LPRL coiistituye un marco gen&- clave de la pievencióii, 
rico cuya efectividad depende de un amplio desarrollo 
reglamentario, y que dicho desarrollo. El instrumento crucial sobre el que 

descansa la nueva concepción de la pre- en aspectos cruciales como el relativo a 
Las cifras de 10s vcnción de los riesgos en el trabajo es 

los &icios de pi.e\,eiicióii. coiitieiie 
precisamente la creacióii de servicios de 

elementos de indctcriiiinación que no fa- accidentes de prevención. definidos cn la Ley como el 
cilitan su operatividad. 

trabajo, superiores a conjunto de medios huinaiios y materia- 
La LPRL, al convertir en clave de les necesarios para realizar las activida- 

bóvcda de todo el sistema la actividad de las de 10s países de des preventivas a fin de garantizar la 
prevención, supera definitivamente una la Unión Europea, adecuada protección de la seguridad y la 
concepción de la seguridad e higiene en salud de los trabajadores, asesorando y 
el trabajo basada casi unívacamente en han hecho saltar asistiendo para ello al empresario, a los 
la reparación o indemnización en el mar- trabajadores y a sus representantes y a 
co de los procesos de Seguridad Social. 'Odas las alarmas los órganos de representación especiali- 
Este salto cualitativo. que ya se iniciara zados. 
con el Estatuto de los Trabajadores, su- No parece exagerado afirmar que la 
pone instituir a la prevención como un aspecto más de de todo el  vendrá en gran 
las relaciones laborales, y aun de la propia gestión de la por la dotación y adecuada de 
actividad empresarial. con entidad propia e independien- este conjunto de cn las este 
te del tratamiento que se otorgue cn el sistema de Segu- do, conviene destacar que la LPRL, y el  RD 39,1997, 
ridad Social a la reparación de los accidentes de trabajo por el que se aprueba el ~~~l~~~~~~ de los de 
y las enferniedades profesionales. prevención. buscan en todo caso garantizar la suficien- 

Un elemento importante del nucvo modelo instaura- cia y adecuación de esos iiiedios, a través de un conjun- 
do por la LPRL vino dado por la concreción de los dife- to de controles y garantias, cualquiera que sea la fórinu- 
rentes derechos y obligaciones. tanto de los trabajadores la adoptada de enti-e las que permite la propia Ley: asun- 
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ción de las funciones de prevención por e l  propio ci i i -  
presario, designación a tal fin de uno o varios trabajado- 
res, constitución de un servicio de prevención o concier- 
to de dicho servicio con una entidad especializada ajena 
a la  empresa. 

Una protección eficaz de la salud eii los lugares de 
trabajo exigirá una actitud de entendimiento y coopera- 
ción entre empresas y representaciones de los trabajado- 
res. L a  prevención y evitación de riesgos laborales, jun- 
to con otras materias como por ejemplo la  formación 
continua en las empresas, conforma u n  núcleo de intere- 
ses en torno a los cuales las dos partes de las relaciones 
laborales dcberian encontrar espacios de acuerdo mas 
fácilmente. La  LPRL no cs ajena a esta necesidad de po- 
tenciar los elementos de cooperación. De alii que otro 
aspecto clave del sistema de prevención de riesgos en e l  
trabajo venga constituido por los mecanismos de consol- 
ta y participación de los trabajadores que se incorporan 
a la  política de prevención a partir del sistema de rcpre- 
sentación colectiva vigente. L a  participación viene ele- 

vada cn la LPRL  a la categoria de principic~ de la pol i t i -  
ca en materia de prevención de riesgos. 

En tkrriiinos globalcs, el elenco de facultades de 
control de los representantes de los trabajadores cn la 
materia fue potenciado por la LI'RL. Es prcciso subra- 
yar la importancia que reviste la crcaci0n de unos 6rga- 
nos de representación especializados. a partir de los ór- 
ganos de representacióri unitaria del personal. con :m- 
pliacibn del conjunto dc competencias y facultades que 
ostentaban éstos anteriormente. Sólo n partir dc un rc- 
forzamiento de la representacióii de los trabajadores en 
materia dc seguridad y salud en el lugar dc trabajo e:, 
posible y tiene sentido potenciar las obligaciones y los 
inccanisrnos de cooperación. Entre las obligaciones de 
los delegados de prevmción se encuentra, as¡, la colabo- 
racion con la dirección de la empresa y la promoción de 
la cooperación de los trabajadores en la prevcncion, ac- 
tividades que, a la postre, pueden rcsuitar altaniente efi- 
caces en la lucha contra la  siniestralidad laboral. 

Esta ii i isii ia iieccsidad de diálogo y cooperación sub- 
vece a la figura del coniiti; de segiiridad y salud, verd;i- 



dcro brgano delibcrantc y de en- 
cuentro de todas las partes concer- 
nidas para llevar a cabo un trata- 
miento conjunto de las cuestiones 
relativas a la prevención de riesgos 
laborales. 

En suma, como decíamos más 
arriba, el marco vigente contiene 
elemcutos suficientes y avan~ados, 
tanto técnicos como de naturaleza 
participativa, para proveer, desde el 
terreno de los instrumentos juridi- 
cos, una verdadera y eficaz politica 
de garantia del derecfio de los tra- 
baiadores a la protección de su sa- 

Una proieccián eficaz 
de la salud en los lugares 

de trabajo exigirá 
una actitud de 

entendimiento y 
cooperación entre 

empresas y 
representaciones de los 

trabajadores 

lud. Aspectos como la forniación de los trabajadores en 
materia preventiva, que también fueron reforzados a par- 
tir de la LPRL, pueden resultar cruciales para lograr una 
paulatina pero sólida implantación de la cultura preven- 
tiva cii España. 

Sin embargo. y csto se ha convertido ya en un triste 
lugar conrúii cuando se habla de seguridad y salud labo- 
ral, el contar con unas normas avanzadas no ha impcdi- 
do por el momento unas elevadas cifras de sinicstralidad 
laboral y que éstas hayan venido creciendo sin interrup- 
ción en los últimos años. 

En 1997 el total de los accideptes de trabajo con baja 
se incremento en casi un 10 por 100 con respecto al año 
anterior, doblando la tasa de incremento experimentada 
en 1906 con respecto a 1995. La tendencia en años ante- 
riores camiiiaba en el sentido de un aumento de los acci- 
dentes leves y una disminucion de los graves. Por otro 
lado, lo más preocupante es que los accidentes mortales 
en jornada de trabajo volvieron a crecer significativa- 
mente en 1997 rompiendo una esperanzadora trayectoria 
de disminucion progresiva que se remontaba a 1989, y 
que tenia como única excepción 1993. Los datos relati- 
vos a 1998 no han hecho sino empeorar estas cifras, di- 
cho sea todo ello con la necesaria cautela a la hora de 
manejar cifras absolutas y la necesidad de ponerlas en 
relación con otros parametros. Nuevamente ha aumenta- 
do el total de accidentes de trabajo con baja, superando 
la tasa a la del año 97. Y han aumentado, asimismo, tan- 
to los accidentes leves como los graves. En cuanto al nú- 
mero de accidentes mortales, la cifra es pricticamente 
idéntica a la de 1997. 

Seguramente es pmnto para hablar de  ineficacia de 
las normas juridicas ya que, aunque la LPRL tiene tres 
años de vigencia, su imprescindible desarrollo regla- 
mentario, en particular en el aspecto clave de los servi- 
cios de prevención, lleva la mitad de tiempo en vigor, y 
algunos aspectos aún menos. En otras palabras, la trans- 
formación y modernización del modelo de seguridad y 
salud labiiial uo se puedc equiparar a un plan de choque 
ni podían esperarse del mismo efectos automáticos. Pero 
si es hora ya de exigir un funcionamiento satisfactorio 

de los instrumentos y mecanismos 
allí contenidos y ello deberia tener 
reflcjo inmediato en las cstadisti- 
cas. A la postre, un modelo de pre- 
vención dc riesgos laborales será 
válido si, año tras año, disminuyen 
dc mancra sustancial los acciden- 
tes de traba~o. De lo contrario, y 
sin perjuicio de los mecanismos 
sancionatorios previstos en la 
LPRL, deberán buscarse las cau- 
sas de su ineficacia y mejorarse 
sus instrumcntos. 

A medio plazo, como tuvo oca- 
sión de exprcsar el Consejo Eco- 

nómico y Social cii su Dictamcii 811 994, sobre el Ante- 
proyecto de Ley de prevención de riesgos laborales, el 
iiistrumento más adecuado para la garantia de la seguri- 
dad y la salud dc los trabajadores no es otro que la pro- 
moción dc dicha prevención. El CES, así, hacia una lla- 
mada de atciicióii sobre la misnia, a fin de que tanto las 
organizaciones de trabajadores como dc empresarios y 
los poderes públicos, se enlpleasen en la tarea de crear y 
generalizar un ambiente enipresarial y laboral favorable 
a la mejora permanente de los niveles de seguridad y 
salud. 

En el mis  inmediato futuro. debe ponerse cl acento 
en eliminar las últimas barreras que pueden estar obsta- 
culizando la plena puesta en práctica de los servicios de 
prevcnción regulados en el RD 3911997, carencias y re- 
trasos de los cuales daba cuenta el Consejo Económico 
y Social en su Memoria sobre la situación socioeconó- 
mica y laboral de 1997. Por otro lado, también en el 
marco de la actuación administrativa, es de desear el iin- 
pulso definitivo de iniciativas como el anunciado plan 
de choque contra la siniestralidad, acordado en la Cuni- 
bre sobre siniestralidad laboral recientemente celebrada, 
y la puesta en marcha de la Fundación de Prevención de 
Riesgos Laborales prevista en la LPRL, cuyo papel sera 
de especial relevancia de cara a la promoción de la pre- 
vención de riesgos en el trabajo en las microempresas. 

En la LPRL queda patente la voluntad de implicar a 
todos los agentes e interlocutores en el diseño, elabora- 
ción y ejecución de una política de seguridad y salud la- 
boral. En esa voluntad se inscribe la exigencia de coor- 
dinación entre las distintas administraciones publicas, y, 
especialmente, los deberes de cooperación y asistencia 
mutua en el ejercicio de sus respectivas competencias. 
La cooperación entre las administraciones se hace espe- 
cialmente necesaria si se atiende a aspectos tales como 
las diferencias territoriales en términos de siniestralidad 
laboral. 

Es dificil conocer en qué medida las transformacio- 
nes productivas y organizativas de todo tipo que se vie- 
nen produciendo en las empresas en los últimos tiempos 
inciden en la evolución de la siniestralidad y, por tanto, 
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ser suficientemente anticipadas por una política eficaz 
de prevención dc riesgos, y ello no sólo en el ámbito de 
la empresa. sino también dcsde los instrumentos de par- 

8 ticipacibn y coordinación de ámbito interscctorial e in- 



ter;idiiiiiiisti-ativ« qiic preve la ii~ir- 
niativa de prevención. La LPRL 
211 este sentido. encierra 1111 s~steina 
diiiáinico que busca I;i adapiacióti 
pc rn ia~ i i t e  de los iiistruiiicntos y 
las prácticas preventivas a las nuc- 
\.as iieccsidadcs siirgidas en el 
mundo pr<>diicti\c 

1.21 i>«litica de i>rcvciicióii de 

LL.;: ¡ ! l L  :)I c ,  tinos inicdios tr2ciiicos sdcciindos 
con la necesaria pai-ticipncióii y co- 

l?ile\!;i .,f.:! ! ' ! . : ~ i . , ? l , ? !  operación entre la direccióii de las 

d \ - j f - % l - ~  ! 1 ' einprcsas y la reprzssritaciljii de los 
trab;i.jadores. A csto deberi suiiiar- 

s v f i i i e l ? I r n ~ ( i l l i e  se la acción coordinada por parte 
, . , 1 , -.r. c. 

di. los poderes púhlicos y la actua- 
m $ . . . . < ' ,  . cinii de los iiiterlociitores sociales. 

, . poi. [jr?,? ; -s ! I+ , ; ( ; .  f - l i t  i . : .  cspecialmeiitc de vigilancia y pro- 

riesgos laborales dcbe cciiti-arse iiioción de la cultura preventiva. 
d e  p i - e v r i . , i i í > i - ;  r'ii i r i c r : . ~ ~  

asiiiiisiiio cii Eactores inuv coiicre- lodo ello sin olvidar la iinportaii- 

ros coinii la incidencia de  la teiii- 
poimlidad cii la coiitrntnci0ii. Iiii el docuineiito antes ci- 
tado. el C E S  rccoidaba que el indice de incidencia de 
accidciiies dc Ii-abajo es ~proximadaincntc el doble cii 
los tiabajadores con coiitrato tciiiporal que en los ti-aha- 

1 % .  '1 d i iu  se acoiL5 con contrato iiidefiriido. Adcinás. cad. , 

iiicrciiicniaii los accidcrires qiic se produccii ciiti-e tiah;i- 
jadorcs con nieiios de un aiio de antigüedad en la cinprc- 
sn. entre los cuales se localiza casi la mitad dcl total dc 
;iccidentcs. Se  trata de una situiicióii intolcrnl~lc irspcclo 
de la cual es posible Iiacer 
nias y iiie.jor. Aunque, coino 
afirmaba el Consejo, la me- 
jora en las condiciones en la 
contratacióii es un tactor 
que puede surtir sus efeclos 
en iiiatcria de salud laboral, 
iio dcheinos esperar a que 
se produzca uiia reducción 
sustancial del porcentaje de 
teinporalidad y de rotación 
en la contratación en Espa- 
ña para frenar la correlación 
cntre éstas y la siniestrali- 
dad laboral. Nuevamente, 
deberán inteiisificarse as- 
pectos como la formación 
de los trabajadores, tanto 
acerca del contenido del 
puesto de trabajo coino es- 
pecificamente en los aspec- 
tos preventivos relacionados 
con e! mismo. En este senti- 
do, la reciente proinulga- 
ción del RD sobre disposi- 
ciones iiiinimas de seguri- 
dad y salud en el trabajo en 
el ámbito de las empresas 
de trabajo temporal, que era 
uiia de las últimas piezas de 
desarrollo reglamentario de 

cia que re\,istela informació~i y la 
diiiisiOii dc hiiciiah pricticiis entrc einprcsas y sectores 
dc dilerciites paisch. aspecio en el cual tiene un papel 
prota~oiii>ia la Ayeiici;~ Europea con sede en Bilbao. 
i t a  ultiinn. eii sil i-cciciiti. informe sobrc "linpacto cc«- 
ii0iiiico dc l a  salud > la seguridad en cl trabajo cii los 
I:\iad«s iiiiciiihros de la UE", yuiic de iiiaiiificsto la 
:idopciiiii cii la casi toialidad de los Estados de nredidas 
dc cstiiiiule y pr«iiiocióii a fin de quc se adopten inejo- 
1.35 c11 e! fcr rcn~ dc la pr~vcnción por las cinpresas. 

la LPRL que quedaban pendientes, representa un avance 
ciertamente importante. 

En suma. una politica de prcvencióii dc riesgos ca- 
paz de anticipar y adaptarse a las permanentes muiacio- 
iies de las organi7.acioncs productivas deberá combinar 

Precisaniciiie el C E S .  y 
con csto terininaiiios. en su 
Dictarncii sobrc el Antcpni- 
yecto de la LPRL hacia uii 
Ilarnaiiiiriito a los poderes 
públicos dc nncstro país 
para caminar en csta inisiiia 
línea. Dc este modo. pedía 
al Gobierno y deiriíis pode- 
res públicos que diesen c11- 
trada en la Ley a fóriiiulas 
de tipo promocional, tales 
como subvenciones, dcs- 
gravaciones, puesta a dis- 
posición de instrumentos 
públicos, etc., a fin de apo- 
yar las actividades eiiipre- 
sariales que conlleveii me- 
joras en la seguridad y sa- 
lud que investiguen o fo- 
menten nuevas formas de 
protección más útiles, que 
reduzcan significativainen- 
te los riesgos inevitables o 
que promuevan estructuras 
eficaces de promoción. 


